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úe provlsela deade qne ae imHirir ¿0- 
'iftlaaeate co ella y «resdr castre días 
Íeapoe# para los debria rerbles de la 
Klama prortneta. (T ey de 3 de AevSew- 
•i-earisiro ■ ’

Un mea en C0r4o,h«. ]2 n. id. fuerá'. 1«
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Art.T40. Cen leRrcccia ai rctul- 
-taco de lté dt cuir t nus aprt b*€ifi pet

14a Ju vué pioviLcjá ff,Joimarán es- 
ú^ y limiiiiii á la Dirección gene*' 
ral dé Í trínlti h tes tn lestiiin dé /_^^__’

' I»e toca» y gatadts regutiiCcs, çm

, S3 
66

46. 
00

I.aa leyes, órdetfe/s yannneioaque se 
manden publicar en I^s B ole lint bo li
éis le a se han de remitir ai tele politico 
respective, por cuyo epaduete aé fasa 
r • a los editores de los meoeiosaóes. , ..132 . . . - . . 180,;

Sep^biiaadodos ¿a dies escepio ios Homtnffos, ; ixrlódle»a. (Orde»ea «le ® de A bril de 
^^ ISJ..; g 31 de Oct libre de 1864.)

cunten tos ea t adisti eos, .'haya alterado Art. 149. Xi Consejo de Estado en 
su resuitadoen porjuioio ue k' Aluni- pleno' 6 en lès Eecciune^ curreapún 
oipslidad respectiva; no en ttndiúnidu- ' dientes, según JoE catoe,sera oído ne- 
se como alteración ó aumeutoipaieial cetaiiau eñi© subie el mudo de tono 
de riquezahevho con relation A pno recurso dé alzada; y eduua la itso- 
6 más inoividuos que estos consien- .* Iticííctt minitiiiiai diciaoa otsputs de 
tanr'filo o 61 que afecte á la gene | HeSiáí o ése requisite no pHeeatra niu-

' ra(idad, , . J gun rfecutso. ; . ,
J U* Que reunida en vista de esto , 
ia Junta municipal, acuerde la inter
posición tel recurso por laa dqs .ter-
cerae partes de vetos al ménos.

Art. IBO. Si por efecto de la leso
lución minieteriui buhiebe que waeur- 
niükr ai Tesoro, al kumcipio ó a lus
Ja'rticula’i'efl dti feijviwe iuegaoû en

Les tarticuJaiea pû^àh , . ^rt^d^d la providetcia apelaua, teu-
interponer diçho.1H cm go : cuan de la
junta j ifevincioi tn eu atnerdo baya..Ul me si me Cele i fen ere JO, aeímpa • , . ,

fitco de una .Kí arria tn la cual ex -alirado la iiqüeza declarada enisus 
ilfcsrári its iiaísjús ej.culadts; m cónuiasnmjiwewKiic» «n pw^der la 
Jcíéie'que estos mtrezesn á la {íQpia'comprobaciuu ptnciaJ eoUe ^ terre- 
Junta y les medies que entier dan de- \ d'^f';^ tuanúo habiendo mediado ; «ata 
tan empiearsé en lo sucesivo para * eha Jos filtertsadog, no
ttf ítra v nerfeccíon. , pi estaisn su « muí mRiad ai resulta-

' dbá eiebtii la inufemnizacion ai eje- 
cútarae el PeparUmiebto que cuites
ponda al afin tconOnuto siguiente.

' Ait Ali Tari'pronto corno en ta-

pondjA el nombre ó razón sqciaVpor 
que,beau con eejeab en ni bino cuh es. 
ponuiepie de «a usía aiaLdiiea. , 

■ Ari,’ itO. Xas listas leUridab ee 
ajubiarama lOa módulos uuiuá...Í3 y 
14, y ai ser mimauaa queuarsu en 
manco las cabinac leiauvab a la da- 
billcación ce laa tincas, a la cual te 
piccedcia oesdu luego.

• Art. 167. ' La cjaatticacioir de las 
ñncis se llevara a tieciu apimauco 
recta y equitativamente a su natura- 
uza, (ahdao y cirtuusiaucub, según 
4b uuS6 teqUltra, Ua pacdOiipoiones 
consignadae’ en tloaplimo iV dejes te 
t eg Jti mentó. ' '

Alt. 158. A medida' gde ee vaya
da piovinoa ee kpiutUen, con tu Je ^lactítahde la cÀtincaciu# ce iaa ün-
cibn & H> déterminado en cote legia- '¿as, te iitu Ht nando rab ebsiLaa Ue-
luento, loi riguHoadb nucas fuaueaafcadas cu biabeu ai ici mar jaa natas
y or lacii; its Agili mtira-cmuts tcu-

' ’ ‘Arte iU Les aruerdce á que séP®» ^ ®®* ®®’’8t® ®® laajdiligencias 
•rttitie «1 ait. 139, acta As de consig--P^'*®^'^^*® ®^® arregiu al art.13?. 
aaraft etn feü6 lundamenUstn las aC- Art.'146. La Adinimstraeioa eco*, 
las de ií s íPticnts fe specti vas, te es Jud^iOa inteípilBflrá él juoj-lo 'recursu 
tzirjaián á coritimackn del libro re-ícbaiíto por/vnisd ¿ter éonerdu de la.

■ gisttoO o»iti 11a desque so trate, y eo' "idhia p lovíntiaPSeidrtirlKuya conire 
' lán ipitrizaCte, por el Pretidente óifscrtn a tu Homopio Já iiqutza an- 
., Vicej itfcidi rite re la Jonfa, por doS tefioimenté deefarat^ '6 ctseentida 
, de ets Vecakry el Serreiario. ’ ; Ipor ei mismu; cuando exista‘piresufl-.j 

ArV. 142. Dentro de les ocho diaé*
g guienUb te i/mitnan a Jes Akaldis

citti/iaclota. tpieysada rndanos 6u«> 
mdstvac oces ateedibres ce que en las 
efeoo la»-deofaracienei' *e ha ccmetido. EtopeciiTts, en la Urina que dettr- , -

mina el articulo (0, lus’ iuns regís ^oenJucion de riqueza, y stempre que. 
tres étn sus retúrnénee,' las carfetai; m hají ti fntringitio algunas de tas.
cm las cétiUlas de in^enpeten que sir 

. ; vieiqn ele la se paratu Icrma^oc yias 
caitillbS ¿probadis, dé it s cuales ee 
acuiaiá ó uaiA recibo á la Julita piro» 

' vinciaL Ai propio tknqo se ''dirigírA

ditipobíoloney de este riglameii to.
' Art 140. El rccurbo de alzada te

nCmicas In anunciaran asi en los «.be-
y una voz Uiibtnada ra opeiaaon te 
próenranr' turbabar cualquier errorL ,-rt. pivvuioa«( VMAIWMIQ.

leiii: eaificiaies,'* y ten la propia le- c^ug pudiera lu herae coiueiRiOi
cha lo coruuuicarbu adema» <1 breíi bttpnes be loriaran iu tetra las
dénié'oé la Anoicncia ideJ terme ñu bojas qüe curitengau tas listas, se ua- 
respettiyo para qte pur tu <uüübeUfc^^^j p,,j-j^ ^^ lusuirgmaits y su dupa- 
ccnsie el hecho á ito lunLiouaMcs oei cauo ei s ao de la Muuic*| al}dhu, y se 

- „ aiílurizaifiu unus y uliu» cun ür-
Ait. Ib2.’ For cada finta cumpreu- ^^ ^^ ^^^ ^^g ¡^s que rayan turnado 

dida en el registru se emregata á U'^^^j^y ^q i^ efátineaemn Ue tas Uikias. 
persona quería Laya mte mu un culi- - xh. 169. En eeguiua, UBtei.du a 

la vista el tésuitaou oe urebas listas, 
aií éumu él cte lus n giaitus a qué su

'<Mden jidlciai ce lapiovincia.

copia IjUiiai ce loa acuerdes de. que
tt,ataD 4os. des aitículcs an’tenore^^ F 
Ïa AdiEÍ’urÉtracitírf'’ eéntómiea de; la di

pteseutaia a la Joota provincial, 
acoinpa&ado de los documentos enque' 
se fundd, ■ ■ <.ni ; 1 ' ■

' Cuaiidd el recurso se interponga..

provincia para uniría ai duplicado de., 
ks documentos reBi>ectívos eiistentqt 
en la misma a quote rttieia^:' dicho» 
acü(i*dcs| y pc> úliimt, sc harS inser- 

' Ur Un l í eOnitii Ó'títi’actó dar sus en 
el «holetiu i ficial» de la provincia.

• lesne «I o^ iigbifeute , ai de la pul 
hircacK U en efsHuietin» ilel extrade 
incitado cemn-zatA a coner el plazi 
detn mes que p ra ¡a alzá is ai Mi

>or la Junta municipal, uno de dichos 
ccùmtnios será rorzesaménte copia,, 

del acta qué acredite el begundo re-*

' buterJo qe 11a oren os,» si ableos ei arte 
culo 139.

Ar.t, 143. Para que las Junta* mo 
bieipalf s puedan interi oner él recur
so de alzada, deberán ooncurrirpos 
oes requisitos siguientes:

1 .’’• Qu» laUu^ provincial, ai re- 
Volver dedoiiivaraente sobre los do*

qtiStiio exigido en er art Ï43." >
Xit 147. La Junta' pro vinciat’,desv 

ptíesde efawiDar^os re eu nos -dé al-, 
zada y de comparar las alegacic^e^,. 
datoa ) dccGœbiiU.B en que se funden 
u(Mi.Kv<que tuvo A^la vism para dic- 
lai-la rtboiui ion apelada, informará 
sobre ei recurso cuanto se le ofrezca 
y partzea, y lu icamirà à la bireccnn 
genétalue Contiibuciones deouo de
un piazu, que uq excederá de un mes, 
coLtado^dénde la preaentacicnjdel re-, 
cureo. ' ' *

- tirado que jutULquo la .lEScupoion.
El certihc adose: expedir a gratis, su 

es teñot l'A eu paper ut ulicio, etn ar 
■ reglo Ai os modelos minis. IL y t3, y 

se ht mará p or et Aicame, bindicu y 
Secretario del Ayun tam ion to respect 
vo, eatampándose además el seno de 
la Corporación. .
1 ÍJA-PITCLO VI.

, He ia r^efurma de ios a»tiUarainiiiiiiai 
aduatet.

AîU L^u’. Tan luego i omo ia J un 
ta provincial apiuete y lemna à ks 

. Xuisidenies de lastomisionos de eva
luación y à its de lés Jintas mumet 

.pake tua. jegitUos .y resúmenes du 
• lincas y-üc ganadts y las catulias de 

évaluaciOL, ae prccedeia à lefoimai 
joe amiliaramjen les actuales.

Alt. 161. Las me ne, unida fa Juntas 
y Comisiones mapo^dtan mu ou lata
mente que cou rcicreucm à lus 1X1 os- 
regislios aprobai os se jpimen iis.ae¡ 
pur QUpJicauo de tudas las lineas lús 
ticas y urbanas cemprendidan . en 
aquellos, ^ur ei Orden aUabéiico de 
1({S primeiue jfipelii^ua dé sus due flus, >

Ati* 166, Cuando las tincas per
Art. 1-1 d. La Dirección. genpral de

Con tr ibu cionta í mee dé pr oponer re- „
boluc.cn podrá reeJampr los datos.que, 1 tonézcan à Curpuracunee, Suciedades 

_ . Batíais uecisanos pira la compléta 1 ó CempaSUs, en vez del apelado ge 
1 jQstiádádbD dél aanotOf

renertu, y apucanaj uvU exacutud 
me tlpdà de a cartilla de evaluación 
aptuba ja, se foi maran pur Us Juntas 
MQUicipaies y las Cumisiuues lus nue- 
.03 auiidaramteuius,

Aru itO, Contendrán dichos do- 
'cumeutos pure! Oruen uitauóuuo de 
ids ptimeros apeiUdos et nombre de 
lus cou tribuyen tes, número de lincas 
é cbjélcs du Jmp«àiciou que les perte- 
cezean, sus paooucios íntegros, bajas 
put* gastos, y liquido impouibie, todo 
con,buJtCion ai moneio num. 16.

Art. mil 'fAl-b)til serán revisa- 
dpsTos am ill ara mien tos ton el do de 
ÀüLfcàLar irrores ó equivocal lûtes, y 
ótepuee de piràeUcada esta opciaciun, 
se lonar^n tu tetra tocas las Hojas, ae 
estampara else lu de la Ai un luq. and ad 
y te autel izaran lus oocunientos men- 
ciôna os pLr lo.os lus iüiliviüU’jâ de 
la Junta municipal (iy.

Art. Iti- 'leimmàûala formación 
’del amijaramieiio roaLutciaté la 
J unta inuiiicipat, asi comu ei sitio don
de se ponga aquéide mauiüeijio, a Un

(1) Vmuí los articulus 201,202 y 304,
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de que todos los interesados puedan 
czaminarle y presentar ante dicha 

' Junta, si so creyeren con derecho A 
ello, sus reclamaciones dentro del 
plazo"fijado por la misma, el cual no 
bajará de 15 dias, ni excederá de 30 
en ninguna pobiacion.

Art. 163, El anuncio de que trata 
el artículo anterior se insertará en 
uno ó dos periódicos, si los hubiere en 
la localidad respectiva, dos veces cuan 
do menos, y en los pueblos donde no 
se publiquen se hará saber por medio 
de bando y de carteles fijados en los 
sitios do costumbre, determinándose 
en uno y en otro caso distinta y cía 
rameute el dia hasta el que s i. admi
tirán las reclamaciones que se pre
senten.

Dicho anuncio se insertará además 
en el.«Boletin oficial» de la provincia, 
y se unirá al amillaramiento original 
uno de los ejemplares del <Boletia> en 
que se haya insertado el anuncio.

Art. 164. Las reclAmaciones indi 
cadas.en los arfeuks anteriores po- 
drán ser de dos clases:

1,* De agravio absoluto, el cual 
censistirá en baberse supuesto al re
clamante una riqueza imponible ma
yor de la que en realidad disfrute, por 
figurar en el amillaramiento como de 
su propiedad bienes que no le perte
nezcan, ó por figurar asimismo en 
aquel una ó mas fincas de su propie
dad con mayor cabida que la decía- ; 
rada, ó por haberse calificado otras 
como do clase superior á la que lee 
corresponda; y por último, por haber- 
Se aplicado á las expresadas fincas ó 
á cualquier otro objeto de inscripción 
tipos superiores á tos consignados en ' 
la cartilla de evaluación correspon ;
dienta, .

2.“ De agravio’comparative, q ue 
consistirá eu que, aun cuando al re
clamante se haya fijado cou exactitud 
en el amiltaramisjito su riqueza im
ponible, rpsulle en su sentir perjudi
cado con relación á uno ó mas con 
triboyentes que se hallen en idénticas 
circunstanci 8.

Ari, 1'5. De toda reclamacicu de 
agravio comparativo se dará conoci
miento á la persona ó personas con
tra quienes se dirija, A fin de que pue 
dan exponer lo que A su derecho Con
venga, señalando al efecto un plazo 
de diez á veinte días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.

Esta se hará á los interesados cuan
do habitu al men te residan en iamm- 
ma población, y en otro caso A los ad
ministradores 0 encargados de sus 
fincas, firmando la notificación la 
psrsona notificada, ó dos testigos lla
mados al efecto en el caso de que 
aquella no supiere ó no quisiere 
firmar.

Art, 168.’ Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen proceden 
te sobro las lodamacioues de agravio 
y Ias oposiciones A ellas cuando se. 
hayan prtsentado.

Si con aid ea sen indispensable algu
na justificación sobre los hechos con
trovertidos, acordarán que se practi- l 
que durante un plazo prudencial, que 
no excederá de un mes á no mediar . 
causas extraordinarias debidamente 
justificadas.

En otro caso fallarán desde luego 
sobre el fondo de la reclamación. Ea 
tes fallís serán apelables para ante 
la Adminifitracion económica provin 
cial, cuyo recurso deberá i resentar á 
la misma Junta municipal el inttre 
safio que se coneiceie lastimado en 
su derecho ('entro del plazo de ocho 
diae, coniadce desde el siguiente al ea 
que se le haga la notificación en la 
forma que determina el articulo an , 
texior.

Art. 167. Si no 66 hubiera presen 
tado reclamación alguna eo vista del 

, Amllíaramkiflíp, durante ei plazo 6ja - 
49 4?! it í¥jWó I^ 83 certificara dt

: ese hecho á continuación de aqtieí do
cumento, cuyo certificado firmarán 
lodos loa individuos de ia Junta mu
nicipal; y el Presidente de ella remi
tirá en seguida á la Administración 
aconómiea de la pruvincia:

1 .‘' La lista oi igioal de fincas de 
que trata el art. 154, y su duplicado, 

2 .” El amillaramiento y su copia 
literal, autorizada por el Presidente 
y Secretario de la Junta municipal.

Y 3." Un estado qoe comprenda 
Ías fincas exentas temporal ó perpe- 
tuamente de la contribución territo
rial, con sujeción al modelo núme
ro 16.

Art. 168. Si se hubieran presenta
do A tiempo alguna 6 algunas recla
maciones en vista del amillaramien
to, la Junta municipal remitirÁ á la 
Administración económica, además 
de los documentos de que trata el 
articulo anterior, los expedientes en 
que se hayan sustanciado las reda- 
maciones y un índice de los mismos, 
segas el modelo núm. 17, en el cual, 
ee certificará también por tedos los 
individaos de la Junta que las recla
maciones comprendidas en el índice 
son las únicas que se han presentado 
oportunamente sobre el amillaramien
to A que se refieran.

A estos expedientes acompañarán 
las apelaciones interpuestas contra 
os fallos de la Junta dentré del plazo 
señalado ea el art. 162, ó certifica
ción de que los reclamantes ó alguno 
de ellos no hicieron ano de su derecho 
dentro del plazo marcado.

Art. 169, La Administración eco
nómica sustanciará ante todo los re
cursos de apelación de .que trata el 
articulo anterior, consultando para 
ello los datos y practicando, las dili
gencias de comprobación quo estime 
occesarío. El fallo dé. la Administra
ción deberá dictarse en el térmico de 
un mes, contado desde el dia siguien
te al en que se baya recibido en ella 
el recurso de alzada con el expedien
te de su razón, ,

Dicho fallo, que, se noliflcará al In
teresado en la forma détermiuada en 
el art. 165, y À la Junta municipal 
respectiva por medio de comunica- 
cacion olí cía 1, aerA ejecutivo; sin por- 
juioic del recurso de apelación at Mi- 

' nisterio de Hacienda de que se habla- ' 
rá mas adelante.

Art. 170, Si por efecto de! fallo Ó 
deles fallos con que la Administración 
económica haya resuelto las alzadas 
de que tratan loa dos artículos ante
rioris, debiera sufrir el amiUaramien* 
to modibeaoiones esenciales, la misma 
Administración lo devolverá A la Jun
ta municipal ó Comisión respectiva, 
para su reforma con augecion á dj 
chos fallos, y para que una vez refor- 
madO; lo remita de nuevo en un plazo 
que prudencialmente señaiara, gin 
que en ningún cajo exceda de quin
ce dias.

Art. 171, Ultimado que sea elamí- 
liara miento per la Junta municipal, 
ya porque no se presentara reclama
ción ninguna sobre él, ya porque los
reclamantes re hubiesen aquietado ' 
con la neo! ación de la Junta m un ici '
pal, ya en 8n por haberse ejecutado 
los acuerdos de la Administración eco-
nómica en los recursos de alzada que í
se hubiesen interpuesto centra aque
llas resoinciones, el Jefe de dicha Ad- 
micistracîon pasará el am ill ara mien
to A infi rme y censura de ia Sección 
administraiiva, con los demis docu
mentes que a Junta municipal hu
biere remitido en vi^-tud de Io dispues
to en el art. 108.

AI evacuar el i forme de que trata " en las capitales de provincia tendrán 
el párraío anterior, se tendrá en cuen- ' 
ta el resultado que ofrezcan los datos
y documentos á que se refieren los ar 
tículcs 128 y 182, »61 como los acaer- 
los deJá Jumá pwinciaf (je que tra* 

Çâ «í art, loP.

Art. 1^72. El jefe diék- Admioiitra- 
cion económica, en vista del informe 
de la Sección administrativa, y pré- 
vio et de la Intervención cuando lo 
fstime conveniente, actrdarA sobre 
la aprobacipn del amiHaramiento, Ó 
sobre su reforma, según proceda.

Art, 173. Las resoluciones del Je
fe de la Administración económica 
disponiendo alguna comprobación ó 
aprobando los amillaramientos, rea- 
pecLo de los cuales no se haya pre
sen tado ninguna reclamación de agra
vio, serán firmes, y no podrá enta
bla rse contra ellos recurso alguno.

Queda, sin embargo, expedita la de
nuncia particular de que mas adelan
te se tratará, así como la rectifica
ción que por medida especial ó gene
ral acuerde el Gobierno, de los docu
mentos estadísticos.

Art. 174, Son . apelables ante el 
Ministerio de Hacienda, por conducto 
de la Dirección genera! de Contribu
ciones, les acuerdos ó resoluciones dé 
los Jefes económicos aprobando ó mo
dificando loe amilleraoiientos, en to
dos los casos en que se haya hecho 
dentro del plazo seSalad > al efecto 
reclamación de agravio absoluto, ó 
de agravio comparativo.

Art, 175. El recurso de apelación 
deberá presen ta res al Jefe económico 
respective dentro de un mes, contado 
desde el dia siguiente A aque! en que 
personalmente se haya notificado la 
resolución A tos interesados. En el 
mismo recurso se anotará por el Je
fe económico el dia de su presentación, 
dándose A todo interesado que lo re 
clame un documento en que conste 
aquella.

Dentro de les ocho días siguientes 
remitirá el Jefe económico bajo su 
responsabilidad al Ministerio de Ha
cienda, por conducto de la Dirección 
de'Con tribu oiones, el recurso de al
zada y los antecedentes relativos ai 
mismo, exponiendo al propio tiempo 
cuanto se lo ofrezca y parezca.

Art. 176. Las resoluciones Minis
teriales serán reel niables en la via 
oontencímo-ad ministrati va.

Art. 177, Se harán, en su caso, en 
el amillaramiento las alteraciones 
que procéda, según lo fallado en cl 
decreto- sentencia,

Art, 178. Sin perjuicio del resal 
tado final que puedan tener las alza 
das ante el Ministerio de Hacienda; 
causarán estado las resoluciones dé 
les Jefes económicos apeladas, para 
los efectos del repartimiento inmedia
to, si al formarse este no se. hubiese 
comunicado la resolución del recurso 
dealzada.

Art. 179. A medida que la Admi 
nistracion económica vaya aprobando 
los amillaramientos, devolverá A los 
Presidentes de las comisiones de eva
luación y á los de las Juntas municipa
les uno de los ejemplares dé las listas 
de fincas y la copia del amillaramien
to, haciendo que Antes se traslade á 
este literalmente la resolución dicta
da en el iriginal yqoe en todas las 
hojas de dichos doqumfintos se ostam-
pe el sello de la Administración eco- 
nómisa en lugar distinto del qua ocu- 

i peel de la Municipalidad.
La remesa de aquellos documentos 

se hará en la forma prevenida en el
art. 60, y en ningún caso dejárá de 
acusares su recibo,

CAPITULO VH.
Di la Conservación y. cus/odia de los 
registros de fir,cas ^ demás docu 

mentas estadisticos.
Ari. 180. Los Presidentes y Sacre- 

tarioi de laS Comisiohes de evaluación

A su cargo la conservación y cus
todia:

1’ De las cédulas dé inscripción,
2 .’ De los libros-registros de fin- 

caá y dé ganados y demás apándiCAs.
3/ D« Us oartillsi de o valu acide,

4 .” De las listas dé lincas rúsítcaá 
y urbanas de que trata el art, 154.

6 .* De la copia del amillaramien
to á que so refiere el párrafo seguulo 
del art. 167.

Y 6.* De los demás antecedent'’*, 
datos y documentos relacionados con 
los anteriores y referentes á la esta- 
dística territorial de cada localidsl 
en que intervengan las Comisiones, y 
que deban conservar según las pres
cripciones de este reglamento.

Art, 181. En loi pueblos donde cíJ 
existen Comisiones de evaluación, 1* 
conservación y cuato<1ia de los docu' 
mon loa menclonvdoe en el artículo 
anterior estará directamente á cargJ 
de los Alcaldes, de los Síndicos y 00 
los Secretaries de Ayuntamiento.

Art. 182. Al cesar en su cargo res* 
peetivo los funcionarios expresados efl 
los dos artículos precedentes, entre' 
garán á los que les sucedan los do- 
cumentos á que los mismos ártica os 
se refieren, bajo inventario duplica
do, que suscribirán los que cesan y 100 
que les sustituyan en la conservación 
y custodia de dichos dreumentoa.

S? concluirá.

Miaísterio di la Goberna’ 
clon»

Dirección general de Beoefloencia 
y Sanidad.

Por Réál Órdeh de ésta fecha 30 
dice á esta Dirección general lo si
guiente:

«linio. Sr.: En el expedienta for' 
inado en cate Ministerio eon motivo 

.de las reclntnaciones de los propic- 
tsrios'dé loa estabeoi míen ros bal* 
nearios eu eolíoitud de que se dero
gue el. egíamento del ramo de 13 
de Mayo de 1874, que cree atenta- 
tcrio á sus derechos, lesionando so 
propiedad y perjudicando sus inte
reses, S. M. el Rey {Q. D. G.), con
formándose coñ el iófortae einitiflo 
por el Real Consejo de ^anidad 00 
pleno, se ha servido declarar que 
el reglamenlo de eghas minoro' 
medicinales de.la Feuicsnls é 18'00 
adyacentes do 1 2 de Mayo de 187^ 
es perfectamente legal, y que no 
debe revocarse para ser 3a3t¡tuid0 
por las reglas provisionlies de 11* 
de Marzo de 1869.

Dé Beal órden lo comunioo 
V. I. para su conocimiento y d®’ 
más efectos coosignientes.

Dios gnarde A V. í. mucho® 
años,

Madrid 22 de Setiembre ^^ 
4876,—Romero y Robledo.»

Lo que traslado 4 V. S. pfl^* 
conccimieolo de los se dores propia* 
tarié» de baños yaguas minero' 
medieinalós, debiéndose poblío®’' 
en el «Boletia oficial» de esa P^'’’' 
viuciá.

Dios guarde á V. S. maol*'” 
años.

Madrid 22 de Setiembre ^® 
4876.—El Director general, Ramo® 
de Campoamor.

Señor Gobernador de là pro
vincia íi©....
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Núm. 780; ,
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Administración, provincial de Fo
mento.—Negociado de Insfracoion 

pública.—Circnlar.
'Debiendo haberse iQc’uido en 

los preanpuestos municipale# del 
corriente año económico* ó en los 
extraordinarios ' que han debido 
firmarsa, todo# loa atrasos que por 
personal, material, retribuciones 
cenvenidáa y aiqrutero» se adeuda
ban' á los maestros de las escuelas 
públicas de árabos sexos basta fla 
de Junio último, según seqa pre
venido á los Alcaldes de los pue
blos que se hallaban en aquel caso, 
ja particularmente, ja en circular 
de esta Gobierno pubtioada en el 
«Buletin oficiáis de 31 de Agosto 
próximo pasado, y con el fin de que 
be cumpla ea todas sus partes lo 
mandado en la Real Órdeu de 10 
de .lulo del corriente año, he dis
puesto prevenir lo siguiente:

1," Be conformidad con lo que 
ordena la regla primera de la ya 
citada Real órden, los señores Al- 
oaldus de los pueblos de esta pro
vincia darán parte à este Gobierno 
para el dia 10 de Octubre próximo 
venidero de estar satisfechas todas 

, las obligaciones de primera ense- 
fianaa respect ivas al primer trimes
tre del eje roí ció del presupuesto ac- 

.^Mab con lo que baya correspondi
do por atrasos de años anteriores, 
haciéndolo con separación y auto
rizado con el con forme da los maes
tros.

2 .’ Las maestros que tangán 
ciédito pendiente darán asimismo 
parte bajo su respoasab Íidad á este 
Gobierno para el dia 12 del mes de 
Oct ubre próximo y en lo sucesivo 
en igual día de cumplido el trimes
tre de si están ó no satisfechos de lo 
que les corresponda por lo cor- 
litote y airaeos de efics anta
rio re?,

3 .* Si pasado el día fO de Octu 
bre próximo venidero y al termi- 
bar los trimeetros sucesivos hubie. 
ee álguo Ayuniemiéntoque no ba
ja heeho constar haber satisfecho 
lo que importe los tres meses ven
cidos por personal, material, retri. 
bucioneá y alquileres de Sas respeo- 
tivas escuelea y to correspondiente 
ú los atrasos de años anteriores por 
los mismos conceptos, les exigiré la 
fotpoQsabiiídad consiguiente, de 
confoimidad coa lo prevenido en la 
•■egla cuarta de expresada Real ór- 
deo, cuya responsabilidad será per 
®onal contra loe Alcaldes y deposi
tarios mauioipales, respondiendo 
con sus propios bienes si se hubie
re ordenado «1 pago de alguna can
tidad â tavor de los empleados ó 
depend lentes del Ay noiamiento sm 
9Qe al mismo liemi^o hayan eatisí»- 

cho á los maestros y maestras lo 
que les corresponda.

4 .* Si por cualquier motivo hu
biese algún Ayuntamiento que 
apesar del tiempo trascurrido desde 
que se publicó en Ia • Gacela> de 12 
de Julio último la Real Órden ya 
citada y en el «Boletín oficial» 18 
del mismo mes, no tenga incluido 
en el presupuesto del año económi
co actual ó en un extraordinario 
00013 se Ic3 tiene prevenido las cas
tidades que se adeudan á los maes
tros por personar, material, retri
buciones y alquileres de años ante
riores, incurrirán también en res
ponsabilidad que 16» exijiré sin con
temple cien alguna.

5 .“ Para los pagos corrientes de 
lo consignado en los presupuestos 
actuales sigue rigiendo lo preveni
do por el Minis torio de Hacienda 
en Real órden de 22 de Abril de 
1871, logres ando en las Ad minis
traciones subsiieroae de Rentas Es
tancadas las cantidades que impor
ten cada trimestre por los conceptos 
ya expresadas, para que retenión- 
dolos los habilitados respectivos 
puedan distribuirías entre los maes
tros de su oircunscripoion.

.-eusible será á este Gobierno 
teuer que adoptar enérgioas medi
das para el puntual pago de las 
atenciones delà prime's enseñanza 
cootra los Ayuntamientos que de- 
Bobedeciendo las disposiciones dio- 
tafias al efecto miren con indifa* 
renda ó apatía este importante 
servicio; pero estoy resuelto A no 
tolerar la meoor falta en él, y pOr 
ello invoco el celo de los sefiorsa Al
caldes, con el ñu de evitar aquella; 
expersudo que no daiAn lugar á 
que se adopten.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1376.

£1 Gobernador.
, Jffusti» Sa¿i(ía.

Núm. 749.

Los Sres. Alcaldes de los pne- 
bioa de esta provincia, Guardia ci
vil, egettes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á ia busca y captura 
de José Ruiz Expósito, de edad de 
once años, fugado de la casa de sus 
padres adoptivos en la mañana fiel 
once del corriente; y en caso de 
ser habido ¡ó pondrán à disposición 
del señor Alcalde de la Rambla.

Córdoba 28 de Setiembre de 
1876.

£1 Gobernador, 
Ay»sfs» Saftefo.

Núm. 768.
Admioiatraeion provincial de Fo
mento.—Negociado de Obras pú

blicas.
fifi virtud de Iq dispueeto por

la Sapericridad, este Gobierno ha 
señalado el día 21 de Octubre 
próximo y hora de las 12 de so 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales neceserioa para la con
servación de las carreteras de ter
cer órden de Montoro ai límite da 
la provincia, da Montarque A Alca
lá la Real j de Bujalance à Monti
lla, durante el año económico de 
1876 á 77.

La Bubasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instrue, 
ción de 18 de M arzo dé 1852, en mi 
despacha oficial, haUándose de ma
nifiesto en la Administración pro
vincial de Fodaento, para conoci
miento do! público, los presa pues 
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que han de regir en las subastas.

Los trozos á que han de relérir- 
se estas contratas, las carreteras á 

que corresponden y los presupues
tos de los acopios paracafia uno,son 
los que se designen en la nota que 
sigue.

Las proposiciones se presenta - 
rúa en pliegos cerrados, arreglándose 
exectamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig- 
narae pi éviamente como garantía 
para tomar parte en Ia subasta se
rá de uno por ciento del presupues
to del trozo á que se refiere la pro 
posición.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberío 
realixádj fiel modo que previene la 
referida Instr acción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus auto, 
res, una segunda licitación abierta, 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos eu 500 rea
les y quedando las demás à volun
tad de loa licita dore a con tal que 
no bajen de 100 reales.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1876. -

El Gobernador,
AgusUn Salido,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de..... según 

cédula persunel que exhibe, ente- 
rado del anuueio publicado por el 
Gobierno da la provincia de Córdo
ba con fecha 27 de Setiembre dél 
año actual y fié loa requisites y 
condiciones que se exigen para la 
adj adicación en pública subasta de 
los acopies necesarios para la con
servación de la parte fié carretera 
de.... comprendida en la espresada 
provincia j en su trozo número.... 
que empieza en.,., y concluye en.., 
se com promete á tornar á su cargo 
los acopios aecesseios para el refe

rido trozo oon astricta sageoioa á 
los expresados requisitos y coodi' 
cion es por la cantidad de.... (Aquf 
I» proposición que se baga admi- 
liée do ó O’ ejorsii do lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinafia- 
mente la cantidad escrita en letra, 
por la que se comprometo el propo
nente á la ejecucioa de las obras.)

Núm. 746.
Diputación provincial de 

Córdobá.
Con arreglo á lo prevenida eu el 

artlcalo 64 de la ley provincial, ha 
acordado esta Comisión permanente 
señalar el Jueves cinco del próximo 
mee de Octubre y hora de les doce 
de su mañana para celebrar ía vis
ta pública del recurso interpuesto 
por Ü. Antonio Lorena, vecino de 
fielalcázar, en alzada de un acuer
do del Ayuntamiento fié la misma 
que accedió á lo solicitado por don 
Joaquín Suarez y Garcia y D. Anto
nio Delgado y Murillo, de la propia 
vecindad, respecto á la devolución 
de ciertas cantidades que estos in
gresaron el año de 1838 en la caja 
Municipal de espresada Villa.

Córdoba 26 de Setiembre de 1876. 
—El Vico-presidente, Rafael J. de
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> OOf'' * CI .' ' -1 - . , ' 
L^ra y Pineda.—Bi Secretario A,, 

, Antonio Maria de Escamilla y Bel
tran.

N0m, 762.
■ Cumpliendo eon lo prevenido en ' 

el art 83 de la vigente Ley pro- 
vtseisl, so fija á continuación nota 
dp. los gastos ca asados en el pago 
de los jornales invertidos desde el 
18 al 23 del actual irrntusives^-en la 
con atracción, de un d irmitorio alto, 
destinado ah ser vieil de ]as..:Her- 
n^iq^hde Caridad e ùsteates.en el 
Hbsphal provincial Crónicos.
“ Ptaa; Cfs.

4.

Dia IB dé ?eliembie.— 
-Trabajaron trea ojícia- 
lea de alheñiteria i 2'50 
pesetas; tres ay usantes 

'’'é^2*425| doce peones á 
-<175 ' y uno meior á 
*A'8T5. . . .p . 

Día, í^.-^Trea ofijiales, 

tresj Imedio ayadan- 
te8¿ once y medii peo- 

^ nety ei menor.! . . 
Dia 70. T Très oñij^^les, 

tres anudantes, J once 
^ peobes y el menoi. . 
Ka2b —Cuatro ofijiales, 

trea ayudántesG once 
Apeones y el menjr. . 
Dia 2±.—Loa lÉloniDs. . 
Dia 23.—(Los mismis. . 
Por jomaiee de caipinte- 

ría dufaote la eejaaua, 
honorarios del nuestro 
y-i os portea de mozo,

- Tojal.

75

89

00

tl 
+1

75
75
75

*6 SO

277 39

¿- Jmportan en Ealotalidadnas an
teriores piar lid as laafigqtacléfl dos* 
cientap señala y sise p ejulas Irei li
ta y nueve cénlimda, _¿ ^ 
e J^^^^Í^^ ^^ Se^nfibre de 
Í876,—Et Vicepriideitie, Rafael 
J. de Lada y PineJi.

AlWiXIlâlI».
Kûm. 727.

Alcaldía consttitucional de 
; .^ Castro dal iùo
. Don Rafael Caaiaeho y Rubio, Al- 

' elide coils lit uoouel do wta villa.
• H«go saber: que for nada* las 
cueiit&s de los fundus wuniopuiei^ 
re8ipectiv8S al fer iodo ordinariu dei 
aho ecoildifiiidor dd' 1875 k 76, so 

‘. hallin tie man ¡ti teto eo la èecieia- 
_ Í^ía del Ayûntâûxifiùi'o por termino 
, de lb ûfUK, paia que cosiquter vé- 

, tpiu pueda txominailas y lóiutular 
per Obcnio tus ub^xvaqiones, que 

/ .^íerán «.«cepicboa» $ la junta en 
tuajphmienlu û lu pruvepiuo en la, 

•'y 1éy mafticiiMU'- i
■^ ‘Oapléú uel Uic-Jfhpe -h’eUbttb^c 1

Î
4

■dè 18’W;**^Rafàôl Ca macho.—Jn an 
Navaja^, Secretario.

Ndm. 728. 
Alcaldía c matitucloaal de 

Espiel.

Don Jeté Al varo.Sánchez Lira, Ai- 
j calde; ct>aslituoional de esta 

Tilla.i ti!
Hago saber: que apniaipi en 

jonU municipal el borrador del 
reparüniientú.para cubrir el déft- 
mPdel pT«8OpU6sto del qño actual; 
aprobado por aqueUael opavamen- 
te formado, se ha expnasta al pú
blico en la .Secretaría,del Ayunta
miento por término de 15 dias pa
ra que puedarecopocerso y repta- 
mar de agravice durante el mismo, 
sis que despues so admita aingupa. 
reclamecion. , '

Espiel 22 de Sqtiambte de 1876, 
—José Ai Saophez,. ¡jr^iUp, ^u- 
80, Secretario. - mú. '

M6m.‘729. , 
Alcaldía, coasUtuciodal de 

Almfldi(>var.,

Don José Ruiz Uuertes, Alcalde 
cooetiliuoioual de este villa. , ' 
Llago saber: que para cumplir 

000 |o prevenido por la Adminis
tración de Haciecba, en coníormi- 
dad á la ley de presupuestes gene- 

• ral del Estado, y no ‘ habiendo te
nido efecto los encabezamientos 
gr-c mlaies, se anuncia la si^basla á 
ven,ta libre para cubrir gf jéo^o y 
arbitrios de Iqs especies ue eonsu- 
TOOs, à ecepcioq del vino y. ¡jjiguar- 
diente,,çuyo repaste tendrá Íu^^af 
el Domingo.8 dp Octub/e grdijmo 

, de oneo>4 dücüfic au m ^ana, bajo 
ci Mgoy pliego decuuü icio tea que 
estará de manifiesto en la decreta- 
jid de iVy qntamienty.

. Armodó var 23 de Setiembre de 
1876.—José BuJi. ‘

. , Npm. 747.
Alcaldía coDsUtucio^al ae ' 

.ic lzaajar.
Don Gorgoaio ¿ampos Moreno, Al- ‘■ 

ealde présidente del ' Ayunta- 
míenlo cou stit ación ai -de esta 
Vilîi. -

Hago saber: qae boliândose té?' ; 
minado el répar cimiento de la cun- 
tribnoion de consnmoB de esta-vi
lla y sis recargos,'• correspondieuto 
al actual aùç econômico, ae en- ' 
cuentri tipuetto'al público por e, 
téf mind de délit dir,’et Diados aes 
de el en qué í-p¿rt2tü ibserlo este 
aounoio en 'él ■KuiUm oficial» de 
la provipéis, enn el tin de que pue-' 
da ¿éf itípctciotrece ptz ics eta- 
tWbtry éüfeó ^'6: forcriw í‘y-Aducír 
4e' Aró ''’fll ‘ pi^ic■titeiûo‘ 488" Mti^- jj bj^ü pü tit^uurtti Vvi / léraïuQue

îtiacioDes que les convengan j en la 
seguridad que uda vez trascurrido 
dicho plazo na ae adantirá reda- 
mseiou alguna por mas justa que 
parezca.

Y 'para laxlebida publicidad se 
dja el presente en Iznájar à' velate 
y cuatro de Setiembre de mil coho- 
oientoa sctcnta iy seis,•'"Gorgonio

VH- ■.h."JfeJ AS^^fljJW fi J . . N^úm. 757, 
Al^í^dia .cqpiSjUtucional de 
.v. tei^ UiRapúíiia. ' .

D. Alfonso,Dobles y iRspejo^.Al- 
catda^primero de esta villa..

Hago saber: que concluido en | 
a horrador.el rvparlo extiardiuario, 
con destino^A .cubrir el déficit del 
preen puesto adicional al municipal 
de esta.puebloj anterior año ecc^ 

. nómico, se, hall a expuesto al pubfi- 
- c?hpdPa oír de &gravioa en esta Se- 
. Cíefiwiía.por tdiminode ochodiaa, 
, eOjpJ.ouAl loa jcpqtribuyçutes en Ó* 
, compROddi(loe.pue4eQ..examinarsu8 

mibtasy r^fjimar qj; .Agrado que 
cijeyetjén haber beles inlet ido; cu i)a 
tnleiigeHQia dtí que paeado dicho 
tórmino.ne 60 ndmjürá olnguña

.poí jw^Mw iisa- - It
. y para que lleg^ A. conecimiep- 

1 . to jie lodos, EepubJipa y &ja.phpr^- 
660te en la Hamblaà 28, de SeUem- 
JUre^e 1876,—Aifopse Doblas.. ,

• Afiim
. Núm. 733, 

o^uggado oe priu era irts 
tanda de Aguilar.

- Pun^eiifresebtei y en virtud de 
providencia úicUda par el etaer 

‘Jute de primera infitancte dei par- 
fijo en los fe ules du abiututate'de 
D. JuaiíAiaria -Mulei o, vuciuo que 
ioo-ée -Hurew^vEe citau, fiumun y 
emplazan a los ^e se ersan con 
darechu a hef^arie, para que atu- 
tro dei term100 de trelnte días, 

.cpüladea desde la lUberciou ve este 
chiql thoitUi.oficial» du iapruvin- 
ctef.compaiezcan à ueduurte ou 
este,Juzgado» .

fiduo oq Aguilar é primero, du 
¿eUtmfire de, uni Çehocieùlo^ “*^ 
leute y .seis.— liüno^bçu Moi aies y 
Beixrifi,,— y.‘ li/^pr^. ,

—-y—W-H-r—- . 
Aum. 7u3.

Juigauv .üe jyrxçu,era iijs- 
. tuncia aei atebUcAu aei, la iz- 
quK laa ce e.-.ta CiUuaa üe 

coraeDa.

Lbb Manuel óe¿^uudy helmoute, 
vUez uübicipûl e iDietibO üü 
pilU.tlQ1UtVfe4.Oid Oti üialuiu Uti 
la Æquixi-rüa de cela cumad ue 
Vúnibte» y »u parilda, 

hn vincd dai piesente se lia»

veinte diu à,.los qsft de orean ci', 
dereoho i tieredw lo^ "bienes ¡de la 
difunta doña Catalina Plata Domin' 
g liez, ved lia que fu'é de esta ciu
dad; apercibidos que de no compa
recer dentro de dicho término, bq - 
deudo ver el que les ^b^i ^o de
clararán como tales á sus hijos Mu* 
ría Francisca, Antonio, Manuel, 
Italae 1^5 Mería.fid CárméQ 1^'^^~ 
da de la Coa en pe ion Avila, y PlálA, 
queso lid tan la herencia.

- f , Córdp^ fiiez y nuevo de Setiem
bre.de. mil.ochocientos setenta y 
sei^—’Mauuei Segundo Beimonte. 
T^^qr mandafia d©,S. S., Manuel 

. Bar rauco y López. .

' NÚm;758.
Don Maoucl Segnoco Belmonte. 

Jaez mnüicipáíde] distrito de te 
izquierda de está ciudad é inte
rino dé primera instancia.

' Higo saber: que eí dia 'sieto 
de Octubre’ próximo à las once de 
la m'aûàûaj se ■venden en pública 
súbasía éfi te Audiencia de caté Jai- 
gado u usé puertas" nuévas de ca
ite, ana fanega dé gai banzui, seis- 

' óieótOé Jadrí/íoSí trescientas tejas y 
Arítié niuebles de c-asa’, de la pró- 
pléd^d 116 Mantiel Perras, para ha
cér con ellos pago en parló à Dou 

'Gaspar Ayala; todosiéselectos que 
'sé (endéíi’ée 'üáliaháplfeáádúí 'fin 
la canillad da qdintemod sSicéite 
reales, y el precio dé cada cesa sé- 
paradumeute se tiené de manifiesto 
en la Esiribániá, y no se admitou 
posturas que no cubran las dus 
tercePa^ partes de là tasaemn.

Bado en Cói duba à veinte V sie
te de Setiembre uo mil ochociefitej 
setenta y sois.—Manuel aegunuo 
Belmonte, ' Fur mandado de S. S., 
Gregorio ' Cííinará. ■

I\um.loü.. . 

Agencia del Banco de Ks- 
pana. 

nECÁunxciON na caNrniBucjONBS.—• 
FAKTIDO Uli 1 USADAS, •

Días UBbiguaouK por la miaule 
para lu çubiavZa du li^a eouiuha- 
Lioues teinionai e rndusuidi, cor 
respoudieutee ai primer Uimcairu 
fiel uctuat aùç ecupómico eu lus 
puebtes qua a çouUÙuaciou so çî' 
picbau:

, h uen|e La .mera del Í,“ al 5 de 
Octume piCAimo, a^ubve i^yiu*

Palme del Rio del 5 al 9 fie id.» 
id. m.

, Lae.uficiüus de recaudaeiuo .o’* 
diches puebles eu hafiurau/is^abio' 
cidau ou ma lucaiea .da.,costuiuore, 
y abxei tes ai dujpuç ju pUfifiou lus' 
ue lao ochu ue la maùdiia fi,, a te te^ 
très ué la uirüe UÇ lus uu^ su^ 
CltaUqs.

Paima dei lim y ^eucmfiiu/^ 
.de 1876.—hi agente, lui nardis Ve- 
lasco. ,

Im^preúte del t lAUW DL CuitDMliA»
í À
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